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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que .~e adjudi
can con carácter definitivo, a todos los electos, lo3
destinos o empleos civile, del concurlJO número 69
de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destino"
Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento del artículo 15 de la. Ley
de 15 de ju1iv de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199);
Ley 19511963, de 26 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estn,¡lo»
numero 313). y la Orden de esta Presidencia del Gobierno de
31 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» número 92),
que adjudica. con carácter provisional los destinos o empleos
civiles puestos a disposición de esta Junta caJ.ificadora que fueron
anunciados como formando parte del concurso número 69,

Esta. Presidencia del GobieMl<) dispone lo sig,uiente:

Artíc:ulo Lo se adjudi-can con carácter definitivo a todos los
efectos los destinos o empleos civiles del referido concurso núme
ro 69 con las siguientes modificaciones:

Queda anulado el destino que de Agente investigador de A.rbi·
trioa en el Cabildo Insular de santa Cruz de Tenerife le ha
sido adjud.1ca<lo .-Jwv1sWna.tment.e al Subteniente de la Guardia
Civil don Tomás Febles Diaz, que tiene su destino en la 151
Comandancia de la GUM'dia Cívi:.

se le adjudica el destino de Agente investigador de Arbitrios
en el cabildo Insular de santa Cruz de Tenerife al Brigada de
la. Guardia Civil don Félix Mesa Mesa., que tiene su destino
en la 151 Comand.anc1a de la. Guardia Civil.

Queda. anula.<W el destino que de Inspector de servicios Urbanos
en el Ayuntamiento de Lequeitio (Vizcaya.) le ha sido adjudicado
provi.sionalrnent€ al Guardia segundo de la Guardia Civil don
Julian Gare1a de la parra, q~ tiene su destino en la 651 Coman
danci& de la Guardia Civil.

se le adjudica el destino de Pulicia municipal en el Ayunta
miento de Vlllavi-ciosa de Asturias (OviedO) al Guardia segundo
de la Guardia Civil don JuHán Gaceia de la Parra., que tiene
su destino en la 651 coma.nda.ncla de la OUaa-dia Civil.

Articulo 2.0 Los Oficiales y Suboficiales que por la presente
orden adquieren un destino con caracter definitivo ingresan en
la Agrupación Temporal Militar para servicios Civiles con la
situación de «Colocado» que determina el apartado a) del artícu
lo 17 de la. ref&ida Ley. debiendo causar baja. en la escala
profesional y a.lta. en la de complemento, a lB. mayor brevedad
posible, cuando así lo disponga el Ministerio respectivo, mOmento
éste en que se procederá con arreglo a lo dispuesto en la. Orden
de esta. Presidencia. del Gobierno ele 17 de marzo de 1953 (<<Bole
tln OfielaJ. del Estado» número 88).

Las clases de Tropa. de 1& Ouardia. Civil y de la policia Armada
que por la presente Orden adquieren un destino con carácter
defin~tivo .causarán.baja en el CUerpo de procedencia, pasando
a la sItuaCIón de retU"ado forzoso e ingresando a todos los efectos
en la. plantilla del Organismo a que van destinados.

Ll? digo a VV. EE para. su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a. VV. EE. muchos afios
Madrid, 29 de mayo de 1971.~P. D: el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes aDestinoo Civiles Jo.sé
López-Barrón C€TrutL •

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por Id que 3e nombra
Voml representante del Ministerio de Com-ercio en
la Comisión lnterministerial creada para establecer
las delimitaciones de Zonas de Interés Pesquero a
don José Vera Kirchner.

Excmos. Sres.: Por Ord&n de la Presidencia del GObierno
fe~a 29 de abril 1e 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» del ro
r:t:Ien~ mes) se desIgnó los componentes de la Comisión Intermi·
D.isterIal, creada ¡x>r Orden de 23 de mayo de 1970 para establecer
1.. deliml<aclones de zonas de Interés Peliqueró.

E,."'>ta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Comercio, ha. tenido a bien nombrar r~resentante del m18mo

~~f~aJ~tt~as~~~~~~nrk~~~~:'~i~:~~;~:~~~=
Marítima, en sustitución de don Agustín Rodriguez-Carreño y
Manzano, que ha. cesado en la Subsecretaria de la Marina. Mer
<lante.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Díos guard{' a VV. EE.
Ma<iriQ, 29 de mayo de 1971.

CARRERO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 10 de mayo de 1971 por la que se acuerda
el L'ese en el cargo de Presidente del Colegio Oficial
de Agentes 11 Comisionistas d.e Aduanas de Palma
de Mallorca de don Miguel Estela Estela.

Ilmo. Se; -,Hendiendo a 10 solicitado por don Miguel Estela
Estela, Presidente del Colegio Oficial de Agentes y Comisionistas
de Aduanas de Palma de Mallorca. de ser sustituido en dicho
cargo por ra.zón de su avanzada edad, que le impide su normal
desempei10 con ladiligencía y celo adecuados,

Este Ministerio, de Ci)n.formjdad con lo propuesto por V. l .• y
en uso de la facultad que le otorga el artículo 20 dei Estatuto
para el régimen de los Colegios Oficiale.." de Agentes y Comisio
nistas de Aduanas de E..<;paña de 19 de julio de 1943, ha acordado
el cese en el cargo de Presidente del Colegio Oiicial de Agentes
y Conüsl0nistas de Aduanas de Palma de Mallorca de don Mi
guel Estela Estela.

Lo diga a V. l. para su conocimiento y efecLús consiguientes.
Dws guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 10 de mayo de 1971.-P. D, el Subsecreta.rio, JOSé

Maria Sa-inz de Vicuña.

nmo. Sr. DÜ'cctor ~encral d~ t\d'lan:i.".:_

ORDEN de 27 de ma.yo de 1971 por la que se declara
caducado P-l nombramiento de Agente de Cambio 11
Bolsa de Madrid, hecho en su dia, a javar de don
Oerardo López-Quesada Bourbón.

TImo. Sr.: En ob.s-ervanei-a de lo prevenido ,en el artículo
octavo de la Ley de 9 de mayo de 1950. complementada por
el Decr€to de 16 de junio del ITllS1110 año, y demás disposiciones
vigentes,

Este 'Millisterio acuerda:
1.0 Jubilar Cúll caracter forzoso, con efect-os del día 23 de

junio del aúo en curso. fecha en que cumple el interesado 108
setenta y cinco años de edad, ~l Agente de Cambio y BQlsa
de la plaza de Madrid don GeranIo López-Ques&ia Bourbón.

2.° Que se declare caducado a partir de dicha fecha el nom
bramiento del interesado como Agente de Cambio y Bolsa Y
abierto el p1-az~) de seis meses para que se puedan formular
contra su fianza. las re-clamacione:; que procedan por cuantos
se consideren con derecho a oponer,;;e a la devolución de la mis·
ma, y

3.° Que se C'JUlunique asi al seúor Deh~-gado -de Hacienda.
de la provlUcia para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la misma y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio
y Bolsa de Matlrid para. su anuncio -en el tablón de edictos de
la Corpon.dóll y' en el «Boletín Ofkial de Cotización».

Lo que connmJcO a V. 1 para su c(-n-ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
MflJdrid, 27 de mayo de 19'11 -P. D., el Subsccrctaüo, José

María Sainz de ViiCuüa.

nmo Sr, DlH'<~tor general de Po":ltic-a .F'inancier&.


